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“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del reconocimiento del derecho al voto de las mujeres en México”

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2022-2024

SJR/SO/067/2023
LXVII SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

DEL DÍA PRIMERO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS

Punto del Orden del Día 4.
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de los movimientos para la modificación por Alta y Baja en el inventario 
de los Bienes Muebles, Propiedad del Municipio de San José del Rincón.

ACUERDO: 201/SO/067/2023
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 
122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Capítulo X, Numerales Décimo Octavo y Décimo 
Noveno, Capítulo XXIV Numeral Octogésimo Sexto, de los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la 
Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado 
de México, SE APRUEBAN LOS MOVIMIENTOS PARA LA MODIFICACIÓN POR ALTA Y BAJA EN EL INVENTARIO 
DE LOS BIENES MUEBLES, PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, consistentes en las siguientes 
tablas:

RELACIÓN DE MODIFICACIÓN POR ALTA EN EL INVENTARIO DE BIENES MUEBLES
NO. NOMBRE DEL BIEN MARCA MODELO SERIE COSTO ÁREA DE 

ADSCRIPCIÓN
MOTIVO DEL 
MOVIMIENTO

1 LONA DE 10X15 (2), 
LONA DE 15 X20 (2)

CARPA 
PARA 
FIESTAS

S/M S/S $100,456.00 COMUNICACIÓN 
SOCIAL

ADQUISICIÓN

2 LONA DE 10X15 (2), 
LONA DE 15 X20 (2)

CARPA 
PARA 
FIESTAS

S/M S/S $100,456.00 COMUNICACIÓN 
SOCIAL

ADQUISICIÓN

TOTAL $200,912.00

RELACIÓN DE MODIFICACIÓN POR BAJA EN EL INVENTARIO DE BIENES MUEBLES
NO. INVENTARIO NOMBRE DEL 

BIEN
MARCA MODELO SERIE COSTO ÁREA DE 

ADSCRIP-
CIÓN

MOTIVO DE 
LA BAJA

1 SAN-
124-A00-000229

TELEFONO 
CELULAR 
IPHONE 5

APPLE BCG-E2599A CK-114572 $7,068.99 PRESI-
DENCIA

OBSOLES-
CENCIA

2 SAN-
124-A00-002032

CELULAR 
APPLE IPHONE 
8 PLUS

APPLE 356768081320238 TF-73978072 $13,819.00 PRESI-
DENCIA

OBSOLES-
CENCIA
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3 SAN-
124-A00-002033

CELULAR 
APPLE IPHONE 
8 PLUS

APPLE 356768081087100 TF-73978072 $13,819.00 PRESI-
DENCIA

OBSOLES-
CENCIA

4 SAN-
124-A00-002034

CELULAR 
APPLE IPHONE 
8 PLUS

APPLE 356775080572842 TF-73978072 $13,819.00 PRESI-
DENCIA

OBSOLES-
CENCIA

5 SAN-124-100-
002097

IPAD 32GB APPLE S/M GG8XRNUJJF8J $13,841.70 SECRE-
TARÍA 
PARTICU-
LAR

OBSOLES-
CENCIA

6 BC-SAN-
124-K00-001619

IMPRESORA 
HP

HP LASERJET PRO 
P1102W

VND3R22024 $1,800.01 CONTRA-
LORÍA

OBSOLES-
CENCIA

7 BC-SAN-0-
124-K00-000012

NO BREAK VICA B FLOW LCD 650 112002158 $1,189.00 CONTRA-
LORÍA

OBSOLES-
CENCIA

8 C-SAN-0-
124-K00-000022

NO BREAK TRIPP 
LITE 

INTERNET OFFI-
CE

9528ALR01559802446 $1,600.00 CONTRA-
LORÍA

OBSOLES-
CENCIA

9 C-SAN-0-
124-K00-000032

NO BREAK POWER 
ENERGY

SE-750 E1812052167 $1,472.90 CONTRA-
LORÍA

OBSOLES-
CENCIA

TOTAL $68,429.60

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que, en conjunto con Tesorería Municipal, den seguimiento y 
cumplimiento al presente acuerdo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación. 
CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en la “Gaceta Municipal de San José del Rincón, Estado de México”, periódico 
oficial del gobierno municipal.

ASÍ LO ACORDÓ
RÚBRICA

C. ANA MARÍA VÁZQUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO CARLOS PEDRAZA MUNGUÍA
SÍNDICO

C. BLANCA ESTELA MERCADO RANGEL
PRIMERA REGIDORA

C. HONORIO SALGADO GARCÍA
SEGUNDO REGIDOR

C. MARIBEL SALAZAR ARELLANO
TERCERA REGIDORA

C. FLORENTINO REYES MERLOS 
CUARTO REGIDOR
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C. JAVIER MODRAGÓN LÓPEZ
QUINTO REGIDOR

C. ALEJANDRA MARÍN HUITRÓN
SEXTA REGIDORA

C. MONSERRAT GUADALUPE MERCADO VILCHIS
SÉPTIMA REGIDORA

C. MARTÍN CRUZ LÓPEZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2022-2024
SJR/SO/068/2023

LXVIII SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO
DEL DÍA SIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS

Punto del Orden del Día 4.
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo para declarar como recinto oficial la Sala de Reuniones 
anexa a la Sala de Cabildos del Palacio Municipal, para celebrar la LXXI Sesión Ordinaria de Cabildo Abierta, el día viernes 
30 de junio del año dos mil veintitrés, a las diez horas.

ACUERDO: 202/SO/068/2023
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 fracción 
I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 y 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; así como los artículos 33, 33 Bis y 40 del Reglamento Interior de Sesiones de Cabildo del Municipio de San José 
del Rincón, Estado de México para la Administración 2022-2024, SE APRUEBA DECLARAR COMO RECINTO OFICIAL 
LA SALA DE REUNIONES ANEXA A LA SALA DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL, PARA CELEBRAR LA LXXI 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO ABIERTA, EL DÍA VIERNES TREINTA DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, 
A LAS DIEZ HORAS.
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación. 
TERCERO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, periódico 
oficial del Gobierno Municipal.

ASÍ LO ACORDÓ
RÚBRICA

C. ANA MARÍA VÁZQUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO CARLOS PEDRAZA MUNGUÍA
SÍNDICO

C. BLANCA ESTELA MERCADO RANGEL
PRIMERA REGIDORA

C. HONORIO SALGADO GARCÍA
SEGUNDO REGIDOR

C. MARIBEL SALAZAR ARELLANO
TERCERA REGIDORA

C. FLORENTINO REYES MERLOS 
CUARTO REGIDOR

C. JAVIER MODRAGÓN LÓPEZ
QUINTO REGIDOR
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C. ALEJANDRA MARÍN HUITRÓN
SEXTA REGIDORA

C. MONSERRAT GUADALUPE MERCADO VILCHIS
SÉPTIMA REGIDORA

C. MARTÍN CRUZ LÓPEZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2022-2024
SJR/SE/009/2023

IX SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO
DEL DÍA SIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS

Punto del Orden del Día 4. 
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del Nombramiento del Encargado de Despacho de la Secretaría del 
Ayuntamiento de San José del Rincón. 

ACUERDO:  026/SE/009/2023
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 128 fracciones VII y VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción XVII, 
48 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 56 del Bando Municipal vigente, SE APRUEBA EL 
NOMBRAMIENTO DEL C. ISIDRO SÁNCHEZ SALAZAR, COMO ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA 
DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN.
SEGUNDO. Cítese al ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL 
RINCÓN, para que rinda protesta de ley en términos del artículo 144 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México e instruirle a la vez que inmediatamente se ocupe de las funciones conducentes de su encargo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación. 
CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en la “Gaceta Municipal de San José del Rincón, Estado de México”, periódico 
oficial del gobierno municipal.

SJR/SO/070/2023
LXX SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

DEL DÍA VEINTITRÉS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS

Punto del Orden del Día 4. 
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del Manual de Organización de la Dirección de Ecología y Medio 
Ambiente del Ayuntamiento de San José del Rincón, México.

ACUERDO: 203/SO/070/2023
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 109 fracción III y 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción I, 64 fracción I, 66, 
69 fracción II, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38, 40, 41 y 43 del Bando Municipal 
Vigente así como el Acuerdo de Cabildo número 022/SO/02/2022 de fecha siete de enero del año 2022, SE APRUEBA 
EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
SAN JOSÉ DEL RINCÓN, MÉXICO, para quedar como sigue:
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INTRODUCCIÓN 
 

La Dirección de Ecología y Medio Ambiente de San José del Rincón trabaja en la 

gestión, conservación, control y en la protección del medio ambiente, además 

promueve la educación ambiental con el fin de preservar el equilibrio ecológico. Es 

la responsable de vigilar el correcto cumplimiento de las normas en materia de 

medio ambiente. De acuerdo a nuestro reglamento la Dirección es la responsable 

de los dictámenes ecológicos ofreciendo una opinión precisa, oportuna, técnica. 

De igual forma es la dependencia encargada de emitir permisos encaminados a un 

buen uso en el marco de desarrollo sustentable municipal. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y 

evaluación de la acción administrativa. El reto impostergable es la transformación 

de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos esquemas 

de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad. 

El presente manual de organización señala los lineamientos que deberá dar 

seguimiento la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, por ser una dependencia 

de gran importancia, así como sus actividades deben encaminarse en el cuidado, 

preservación y conservación del medio ambiente. Así mismo es necesario hacer 

hincapié que derivado del consumo irresponsable de los recursos naturales y la 

contaminación ambiental es indispensable tomar medidas de adaptación y 

mitigación pues se tiene que considerar que depende de las acciones que se 

realizan en la actualidad se beneficiarán o perjudicarán a las generaciones futuras.  

Si bien es cierto, la falta de conciencia está propiciando el incremento de acciones 

que perjudican el medio ambiente, es indispensable realizar acciones  
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transversales, se debe involucrar tanto a la ciudadanía como a las diferentes áreas 

del ayuntamiento para encaminar los trabajos que mejoren la calidad de vida y 

desarrollo de los habitantes de San José del Rincón, con acciones precautorias 

que permitan evitar seguir afectando al medio ambiente. 

La Dirección de Ecología y Medio Ambiente se enfoca en la problemática 

ambiental con la atención de quejas y/o denuncias que generan efectos negativos 

en el  aire, agua, suelo, residuos contaminantes, ruido, maltrato animal, entre 

otras, lleva a cabo, inspecciones, verificaciones, así como autorizaciones para 

derribe, poda o reubicación de árboles, gestión de árboles ante las Instancias 

correspondientes, donación de árboles, reforestaciones, educación ambiental, 

dictámenes a ejidatarios, empresas y establecimientos comerciales, producción de 

planta y faenas de campo en el vivero municipal.  

Sustentar las acciones que el presente  Ayuntamiento de San José del Rincón  en 

coordinación con la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, en el uso de sus 

facultades,  y con el objetivo de preservar el cuidado del medio ambiente en el 

ámbito municipal en base a lo dispuesto por el artículo 2.9 fracción XXXIII del 

Código para la Biodiversidad del Estado de México, artículo 5 del Reglamento 

Interno del Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo 

Sostenible (COMPROBIDES), llevaron a cabo la instalación del Consejo 
Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible.  
De acuerdo a lo anterior, y a lo dispuesto por la normatividad en pro del cuidado 

del medio ambiente, el plan de trabajo de esta Dirección de Ecología y Medio 

Ambiente propone las siguientes acciones: 
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1.- Por un municipio limpio 
2.- Si reciclo 
3.- Vamos a cuidar el agua  
4.- Siembra un árbol, siembra vida 
5.- Educación Ambiental 
 

El presente documento se elaboró con el objeto de que los servidores públicos 

que laboran en esta Dirección conozcan las acciones y límites de responsabilidad 

que tiene cada uno, con estricto apego a las Leyes Ecológicas, Normas vigentes y 

Reglamentos Municipales.  

Por tal motivo este manual establece: 

 

 La Misión y Visión de La Dirección de Ecología y Medio Ambiente 

 Leyes y Normativa Ecológica 

 Describir las funciones principales de cada miembro de la Dirección 

 Determinar los cargos dentro de la estructura orgánica y las funciones que 

le competen 

 Describir los procesos administrativos. 

 

 Cabe señalar; que el presente Manual no es limitativo de las funciones y 

responsabilidades específicas para cada área, pues además de las descritas 

también se encuentran otras normas que contemplan diversos ordenamientos 

jurídicos y administrativos que permiten ampliar su esfera de competencia según 

la naturaleza propia de sus atribuciones. 
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I. MARCO JURIDICO  
 

Los ordenamientos jurídicos en los que se sustenta el medio ambiente dentro del 

territorio municipal, son los siguientes: 

 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Constitución política del Estado Libre y Soberano de México. 

 

LEYES FEDERALES  

Ley General del Cambio Climático  

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 

Ley General de Vida Silvestre 

Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente  

Ley de planeación. 

  

LEYES LOCALES  

Ley Orgánica Municipal  

Ley del Cambio Climático del Estado de México y Municipios 

CODIGOS  

Código para la Biodiversidad  

Código Penal del Estado de México 

Código de Procedimientos Penales para el Estado de México 

REGLAMENTOS  

Reglamento Interior de la Secretaria del Medio Ambiente  
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Reglamento del Libro Segundo del Código para la  Biodiversidad del Estado 

de México 

Reglamento del Libro Cuarto del Código para la  Biodiversidad del Estado de 

México 

Reglamento del Libro Quinto del Código para la  Biodiversidad del Estado de 

México 

Reglamento del Libro Sexto del Código para la  Biodiversidad del Estado de 

México 

 

BANDO MUNICIPAL 

 

De Las Atribuciones XVII De La Dirección De Ecología Y Medio Ambiente. 

Artículos 91,92,93,94,95,96,97 y 98. 
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II. MISIÓN, VISIÓN, CÓDIGO DE ÉTICA, OBJETIVO GENERAL, 
OBJETIVOS ESPECIFICOS Y  META 
 
MISIÓN 

Establecer criterios e instrumentos que aseguren la óptima protección, 

conservación y aprovechamiento de nuestros recursos naturales municipales, 

conformando así una política ambiental integral e incluyente dentro del marco del 

desarrollo sustentable del Municipio de San José del Rincón. 

 
VISIÓN 

Un municipio con vocación forestal y de protección al medio ambiente, valorar los 

recursos naturales bajo los principios de sostenibilidad, racionalidad, conciliando 

armónica y equitativamente el desarrollo económico con el desarrollo social. Sin 

soslayar la promoción de una cultura sobre el cuidado del medio ambiente y se 

logre generar una autentica preocupación por el cuidado de nuestro entorno en los 

diversos sectores de la población. 

 
CÓDIGO DE ÉTICA 
Respeto, Lealtad, Responsabilidad, Compromiso, Perseverancia, Tolerancia 

Eficiencia, Congruencia, Imparcialidad, Integridad, Justicia, Transparencia. 
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OBJETIVO GENERAL 
 

Conservar la diversidad de los recursos naturales, así como  proteger y 

aprovechar de manera racional los recursos naturales y biológicos del Municipio, 

para una mejor calidad de vida  y  la salud en la población, de esta manera 

garantizar un conjunto de programas dirigidos a las actividades y prácticas 

sociales, culturales y educativas, con la finalidad de acercar a los ciudadanos  los 

valores naturales y culturales del área, de una forma ordenada y segura, que 

garantice la conservación y difusión de tales valores por medio de la información, 

la educación y la interpretación. Así como concientizar a toda la comunidad 

educativa sobre de la importancia de asumir un papel constructivo en el proceso 

de la conservación del medio ambiente en el Municipio. 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 
 
 Realizar verificaciones en atención a las solicitudes de derribo de árboles, y 

emitir el dictamen técnico de poda y derrive, de acuerdo a lo establecido por 

la norma ambiental 2017. 

 Elaborar el Reglamento Interno de la Dirección de Ecología y Medio 

Ambiente.  

 Elaborar el Manual de Organización y Procedimientos de la Dirección de 

Ecología y Medio Ambiente.  

 Crear el Departamento de Educación y Cultura Ambiental para el trabajo y 

concientización sobre el cuidado y preservación del medio ambiente. 
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 Celebrar convenios con Instituciones Federales y Estatales para la 

operación de programas en materia del cuidado del medio ambiente en el 

Municipio, que beneficien a la población. 

 Gestionar ante las instancias correspondientes árboles para llevar a cabo 

un mayor número de reforestaciones.  

 
META 
Sensibilizar a la población sobre temas ambientales para promover una cultura de 

respeto a las leyes y regulaciones ambientales por parte de la ciudadanía en 

general en favor de las generaciones presentes y futuras, así como lograr que el 

90 % del territorio del municipio pueda acceder a los servicios que ofrece la 

Dirección de Ecología y Medio Ambiente en materia de fomento, acceso y 

agilización de los tramites que propicien el cuidado del medio ambiente y 

desarrollo sustentable del municipio. 
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III. ESTRUCTURA ORGÁNICA. 
 

Dentro de la estructura orgánica de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente 

está contemplada la siguiente: 

 

 

1. PRESIDENTE (A) MUNICIPAL  

 

2. DIRECTOR (A) DE ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE 

 

 2.1 Personal Administrativo de Dirección 

 2.2 Personal Administrativo de Dictamen Y Sanciones                                                  

 2.3 Personal Administrativo de Notificación y Verificación 

 2.4 Personal Administrativo de Educación Y Cultura Ambiental. 

 

3. Coordinador (a) de Desarrollo Forestal 

 

 3.1 Personal Administrativo de Desarrollo Forestal 

 3.2 Personal Operativo Vivero 
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IV. ORGANIGRAMA 

En este capítulo se muestra el organigrama que define las funciones a realizar por 

cada una de las áreas y que se complementa con distribuciones adicionales que 

permitan un mejor desempeño del personal que compone el área administrativa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECTOR (A)  DE ECOLOGIA Y 
MEDIO AMBIENTE 

COORDINADOR (A) DE 
DESARROLLO FORESTAL 

PRESIDENTE (A) MUNICIPAL 
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V. OBJETIVO Y FUNCIONES  
 
Director(a) de Ecología y Medio Ambiente 

 

Objetivo: Dirigir de manera eficaz y eficiente las actividades de la Dirección a 

través de una estructura organizada, para brindar un buen servicio y atención a la 

ciudadanía, así como también aplicar las disposiciones jurídicas aplicables cuando 

sea necesario.  

 

Funciones: 

1.-Organizar y evaluar, los proyectos para mejorar las acciones para beneficio del 

medio ambiente y de la población.  

2.-Constatar que todos los trámites y servicios llevados a cabo sean apegados a la 

normatividad legal correspondiente.   

3.-Validar que los trabajos y actividades se ejecuten de conformidad a las 

atribuciones que le confiere el Bando Municipal y las demás leyes y normas 

aplicables.  

4.-Firmar convenios con otras instancias para aplicar normatividad y gestión de 

recursos importantes para llevar acabo las actividades programadas.   

5.-Realizar, regular y proporcionar a la ciudadanía el derecho a vivir en un medio 

ambiente adecuado.   

6.-Definir los principios de la política ambiental municipal   
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7.-Definir acciones para prevenir  la contaminación del aire, suelo y agua del 

municipio. 

8.-Aplicar acciones para la preservación y protección de la biodiversidad y fauna 

de las reservas naturales protegidas a cargo del municipio.  

9.-Elaboración y difusión del Reglamento ecológico municipal.  

10.-Disponer e instrumentar las medidas de control, seguridad y las sanciones 

necesarias para garantizar el cumplimiento del reglamento ecológico municipal.  

11.-Dirigir el área en conjunto con el personal asignado.  

12.-Supervisar y organizar al personal adscrito a la Dirección de Ecología.  

13.- Expedir permisos y autorizaciones aplicando las leyes y normas ecológicas.  

14.- Proponer propuestas para preservar y restaurar el equilibrio ecológico y la 

protección al ambiente en el municipio.  

15.-Fomentar e impulsar la cultura ecológica. 

16.-Aplicar las sanciones correspondientes de conformidad con los reglamentos 

municipales en la materia. 

17.-Analizar el reglamento de ser necesario para que la Dirección tenga las bases 

jurídicas para su actuación.  

18.-Buscar recursos para desarrollar e impulsar las actividades del vivero 

municipal, que nos permita contar con árboles para las campañas de 

reforestación.  

19.-Colaborar con el Estado y la Federación en la realización de actividades 

propias de la materia.  
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20.-Mantener estrecha relación con organizaciones no gubernamentales, sector 

público y privado, de las áreas académicas y de investigación relacionado con 

aspectos ambientales.  

21.-Formular y establecer las políticas, normas, sistemas y los procedimientos 

técnicos y administrativos, que en materia de política ambiental procedan. 

22.-Planear, ejecutar, supervisar y coordinar los programas de reforestación en 

escuelas, áreas verdes,  así como su monitoreo y control.  

23.-Supervisar la elaboración de manuales y reglamentos en materia ambiental. 

24.-Regular la tala y poda de los arboles mediante la emisión de permisos 

sustentados en la legislación municipal, considerando la supervisión del control.  

25.-Apoyar en todo momento los trabajos operativos para el desarrollo de eventos 

de reforestación. 

26.-Coordinar los trabajos a realizar en el vivero municipal, a través del control 

interno y la organización del personal a su cargo para aumentar la producción de 

árboles e incrementar las acciones de reforestación.   
27.-Gestionar los recursos materiales y financieros para ser aplicados en 

proyectos relacionados con el cuidado y la mejora ambiental.  
28.- Proponer el uso eficiente y sustentable de los recursos en el Municipio. 

29.-Inspeccionar y emitir reporte de poda o derribo de árboles de competencia 

municipal requerida a través de una solicitud. 

30.- Se encargará de la atención de control y bienestar canino y felino en 

coordinación con el área de salud municipal, la Comisaria de Seguridad Pública 

Municipal y las áreas administrativas que sean competentes para tal caso. 
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31.- Crear el Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo 

Sostenible y el Consejo de Ordenamiento Ecológico. 

 
Personal Administrativo de Dirección 
 
Objetivo: Atender con diligencia, amabilidad y cortesía las instrucciones del titular 

de la Dirección, contribuyendo en la elaboración de documentos, con la finalidad 

de mejorar el servicio, así como también se contempla la planeación de 

actividades, proyectos y las gestiones, para realizar el fortalecimiento de los 

trabajos de la Dirección. Realizar actividades administrativas en materia de mejora 

regulatoria y transparencia a través de una estrecha comunicación con las 

dependencias normativas del municipio, para cumplir en tiempo y forma con las 

responsabilidades. 

 

Funciones: 
1.-Control de actividades diarias  
2.-Elaboración de informes mensuales  
3.-Elaboración de documentación para diversos trámites de la Dirección.  
4.-Asistir al Director y colaborar en el vivero municipal 

5.-Atención a audiencia ciudadana.  

6.-Recepción de documentos, contestación y continuidad.  

7.-Captura y Seguimiento de IPOMEX y Mejora Regulatoria. 

8.-Elaboración del avance de actividades. 

9.-Elaboración de reporte de resultados. 
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10.-Elaboración de Reportes de Proyectos realizados durante el año.                 
11.-Contestación y seguimiento en forma fundada de oficios, quejas y denuncias 

ciudadanas.  

12.-Elaboración de folios de pagos.   
14. Elaboración de Documento para la Donación de árboles del vivero 

15.-Apoyar en la planeación, organización, ejecución y evaluación de las 

actividades de los proyectos de la Dirección. 

16.- Recibir y registrar en una base de datos, las solicitudes requeridas por la 

ciudadanía en materia ambiental, las requeridas por instancias del orden estatal y 

federal, presentando el informe correspondiente al titular del área y las solicitudes 

de arbolado. 

 17.-Realizar el correcto procedimiento sobre el control de la documentación y 

llevar el registro correspondiente. 
 18.-Elaborar y entregar el Programa Operativo Anual (POA) para su revisión por 

la Dirección y entregar a la UIPPE. 
19.-Procesar y entregar los reportes de proyectos realizados durante el año, así 

como los informes requeridos. 

20.-Elaborar los permisos y licencias que sean otorgados por la Dirección. 

 

Personal Administrativo de Dictamen y Sanciones 
 

Objetivo: Atender los trámites administrativos, por medio de valoraciones 

objetivas tendientes a alcanzar una solución a las quejas y denuncias por el daño 

al ambiente, y en su caso aplicar sanciones de acuerdo a la ley correspondiente 
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Funciones  
1.- Elaborar y actualizar el Plan de Trabajo de la Dirección de Ecología y Medio 

Ambiente; 
2.- Realizar el llenado de los formatos de Mejora regulatoria, así como vigilar el 

cumplimiento del área;   
3.- Elaborar las Actas de Sesión del Comité Interno de Mejora Regulatoria; 

4.- Promover Convenios de coordinación para la protección del medio ambiente 

que proponga la Dirección de Ecología al Presidente o Presidenta Municipal  

5.- Elaborar los dictámenes de poda y derribe de acuerdo a lo dispuesto por la 

Norma NTEA-018-Se MAGEM-DS-2017 y NTA-019-SeMAGEM-DS-2017, de 

conformidad con el dictamen de verificación; 

6.- Elaborar las actas circunstanciadas de las actividades que se 

requieran; 

7.- Elaborar las actas de inspección para las visitas de 

inspección y/o verificación en materia ambiental, incluyendo las quejas y 

denuncias ciudadanas, desde su apertura del expediente hasta el cierre 

del mismo, de acuerdo a la normatividad aplicable a cada caso; 

8.- Elaborar exhortos dirigidos a ciudadanos, propietarios de terrenos, casas y 

comercios que contaminen o incumplan la normatividad en material del cuidado 

ambiental. 

 9.- Subir la información referente a transparencia en las plataformas destinadas 

para el tema;  

10.- Actualizar el Manual de Organización de la Dirección de Ecología y Medio 

Ambiente. 
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11.- Actualizar el Manual de Procedimientos de la Dirección de Ecología y Medio 

Ambiente. 
12.- Apoyar al Director de Ecología y Medio Ambiente en la actualización del Plan 

de Ordenamiento Ecológico; 

13.- Actualizar el Reglamento Interno de la Dirección de Medio Ambiente y 

Ecología del Municipio de San José del Rincón. 

14.- Revisar que las acciones y procedimientos de la Dirección de Ecología y 

Medio Ambiente, estén ajustadas a derecho, contando cada una de ellas con 

sustento legal;  

15.- Atender a la ciudadanía por quejas y denuncias de quema de basura y 

tiraderos clandestinos; 

16.- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes a su competencia y aquellas 

que le sean asignadas por su inmediato superior;  
17.- Elaborar las actas de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Consejo 

Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible.  

18.- La aplicación de las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control 

de la contaminación por ruido, vibraciones, energía térmica, radiaciones 

electromagnéticas y lumínica y olores perjudiciales para el equilibrio ecológico y el 

ambiente, proveniente de fuentes fijas que funcionen como establecimientos 

mercantiles o de servicios, así como la vigilancia del cumplimiento de las 

disposiciones que, en su caso, resulten aplicables a las fuentes móviles excepto 

las que conforme a esta Ley sean consideradas de jurisdicción federal. 
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19.- La aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control 

de la contaminación de las aguas que se descarguen en los sistemas de drenaje y 

alcantarillado de los centros de población en el territorio municipal. 

20.-Vigilar y promover, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de la ley 

General y del Estado de México en relación al Cambio Climático, sus 

disposiciones reglamentarias y los demás ordenamientos que deriven de ella y las 

demás que señale esta ley y las disposiciones jurídicas aplicables. 

21.-Aplicación de los instrumentos de política ambiental previstos en las leyes 

locales en la materia y la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la 

protección al ambiente en bienes y zonas de jurisdicción municipal, en las 

materias que no estén expresamente atribuidas a la Federación o a los Estados. 

22.- Aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de 

la contaminación atmosférica generada por fuentes fijas que funcionen como 

establecimientos mercantiles o de servicios, así como de emisiones de 

contaminantes a la atmósfera provenientes de fuentes móviles que no sean 

consideradas de jurisdicción federal. 

23.- Elaborar exhortos dirigidos a ciudadanos, propietarios de terrenos, casas y 

comercios que contaminen o incumplan la normatividad en material del cuidado 

ambiental. 

 24.- Subir la información referente a transparencia en las plataformas destinadas 

para el tema;  

25.- Actualizar el Manual de Organización de la Dirección de Ecología y Medio 

Ambiente;  
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26.- Actualizar el Manual de Procedimientos de la Dirección de Ecología y Medio 

Ambiente; 
27.- Apoyar al Director de Ecología y Medio Ambiente en la actualización del Plan 

de Ordenamiento Ecológico; 

28.- Actualizar el Reglamento Interno de la Dirección de Medio Ambiente y 

Ecología del Municipio de San José del Rincón. 

29.- Revisar que las acciones y procedimientos de la Dirección de Ecología y 

Medio Ambiente, estén ajustadas a derecho, contando cada una de ellas con 

sustento legal;  

30.- Atender a la ciudadanía por quejas y denuncias de quema de basura y 

tiraderos clandestinos; 

31.- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes a su competencia y aquellas 

que le sean asignadas por su inmediato superior;  
32.- Elaborar las actas de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Consejo 

Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible.  

33.- Elaboración de escritos, formatos, organización de archivo, informes, oficios y 

tareas que le sean encomendadas que promuevan mejorar el servicio de la 

dependencia hacia la población de San José del Rincón. 

34.- Atención al público. 

 
Personal Administrativo de Notificación y Verificación  
 
Objetivo: Coordinar los trabajos de inspección por situaciones de carácter 

ambiental así como de arbolado por poda o derribo de acuerdo a las solicitudes  



29GACETA MUNICIPAL 2023

 

 
DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
2022-2024 

 22 
 
 
                                                                                                                                                     
 
Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 124 2097                
correo electrónico: ecologiasjr.2022@gmail.comwww.sanjosedelrincon.gob.mx  
 

 

 ingresadas a su área hasta la emisión del dictamen; incluyendo quejas y 

denuncias, así como realizar las visitas de inspección a los diferentes 

establecimientos, así como atención de quejas y denuncias, desarrollar actitudes, 

convicciones y motivaciones en los ciudadanos, que permitan prevenir, disminuir 

la contaminación e impactos ambientales en el Municipio para crear una cultura 

acorde al cuidado ambiental y se encargará de la parte administrativa y manejo de 

documentación del área. 

 

Funciones: 
1.- Aplicar los diversos procedimientos administrativos para las visitas de 

inspección y/o verificación en materia ambiental, incluyendo las quejas y 

denuncias ciudadanas desde su apertura del expediente hasta el cierre del mismo, 

de acuerdo a los establecimientos señalados para conformar el expediente. 

2.- Elaboración de reportes de inspección   

3.- Elaboración de Dictámenes de Factibilidad de uso de suelo industrial y/o 

comercial 

4.- Coordinar en conjunto con personal de desarrollo urbano las acciones a seguir 

para la supervisión de obra pública en materia de ecología, las normas técnicas 

estatales NTEA-018-SeMAGEM-DS-2017 y NTEA-019-SeMAGEM-DS-2017;  

5.- Entregar exhortos a propietarios y encargados de local comercial, invitando a 

cumplir con las obligaciones que marca el artículo 23 del Bando Municipal vigente, 

fracciones IX, XII, XVI, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV al XXXVII 

6.- Entrega de autorizaciones de poda y derribo de árboles. 
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7.- Elaboración de escritos, formatos, organización de archivo, informes, oficios 

entre otros.  

8.- Entrega de Notificaciones, exhortos y resoluciones de carácter ambiental. 

9.- Realizar las visitas de inspección a los diferentes establecimientos, así como 

atención de quejas y denuncias, verificar y atender los trámites de visitas a campo 

de índole ambiental.  

10.- Inspección a industrias y comercios para otorgarles su Dictamen de 

Factibilidad de Uso de Suelo y/o Constancia de Cumplimiento de Normativa 

Ecológica.           
11.- Verificar el exacto cumplimiento del contenido del Plan de Ordenamiento 

Ecológico Municipal. 

12.- Verificar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas y normas técnicas 

estatales en materia de emisiones a la atmósfera, residuos sólidos, contaminación 

por ruido, vibraciones, malos olores y contaminación por energía térmica, lumínica 

y electromagnética, para el vertimiento de aguas residuales en los sistemas de 

drenaje, alcantarillado y saneamiento que administren.  

13.- Atención al público. 

 

Personal Administrativo de  Educación y Cultura Ambiental 
 
Objetivos: Orientada a construir culturas y modos de vida sostenible y puede 

darse en el ámbito laboral, comunitario y escolar a través de los difusores 

ambientales, quienes llevan a cabo la promoción y ejecución de acciones para el  

cuidado del medio ambiente. Difundir proyectos y programas de educación  
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ambiental, llevando a cabo el programa municipal validado, fomentando la cultura 

de conservación y el desarrollo sustentable, sobre todo encaminados a despertar 

conciencia entre la ciudadanía con respecto al cuidado del ambiente, lo más 

importante del programa es el trabajo que se realiza a través del sector educativo, 

dada la necesidad de multiplicar esfuerzos. 

 

Funciones: 
 
1.- Desarrollar actitudes, convicciones y motivaciones en los ciudadanos, que 

permitan prevenir y disminuir la contaminación e impactos ambientales en el 

Municipio para crear una cultura ambiental. 

2.- Proponer actividades a la Dirección de Ecología y Medio Ambiente que 

promuevan la conservación del medio ambiente en el Municipio 

3.- Proyectar e impulsar programas de cultura ambiental promoviendo la 

separación de los residuos y beneficiando el reciclaje. 

4.- Implementar un programa de conferencias y pláticas en las comunidades y 

planteles educativos, acerca del cuidado del medio ambiente. 

5.- Elaborar y difundir las convocatorias que permiten incentivar el cuidado del 

Medio Ambiente como talleres, conferencias entre otras actividades 

6.- Coordinar y vigilar que las actividades de faenas de campo, jornadas de 

limpieza comunitarias y con Instituciones Educativas se lleven a cabo de manera 

correcta. 

7.- Capacitación en materia ambiental. 
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8.- Proponer a la Dirección de ecología y Medio Ambiente campañas de educación 

e información para sensibilizar a la población sobre los efectos adversos del 

cambio climático;   

9.- Promover programas y proyectos de educación, capacitación, investigación y 

cultura forestal en congruencia con el programa nacional respectivo.  

10.- Promover y fomentar la educación, conciencia e investigación ecológica, en 

coordinación con las autoridades educativas, la ciudadanía y los sectores 

representativos, de conformidad con las normas oficiales vigentes 

11.- Promover valores para mejorar la calidad de vida, así como desplegar 

estrategias de comunicación, a través del diseño e implementación de campañas 

informativas y eventos.   

12.- Elaboración de escritos, formatos, organización de archivo, informes, oficios 

entre otros.  

13.-Atención al público. 

 
Coordinador (a) de Desarrollo Forestal 
Objetivo: Fomentar la conservación, protección, restauración, producción, cultivo, 

manejo y aprovechamiento de los ecosistemas forestales de recursos maderables 

y no maderables, en diversos centros de población estratégicos en el Municipio. 

 

Funciones: 
1.-Otorgar los soportes administrativos y de campo, para el cumplimiento de los 

objetivos y metas establecidos por la Coordinación de Desarrollo Forestal. 
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2.- Elaborar los programas de actividades a desempeñar por la Coordinación a 

cargo. 

3.-Generar la información necesaria de los polígonos propuestos para las jornadas 

de reforestación en zonas prioritarias y de interés público. 

4.- Buscar las capacitaciones necesarias relativas con las actividades del área. 

5.- Proporcionar la información solicitada por la Coordinación y la Dirección 

requerida para los fines de evaluación y cumplimiento. 

6.- Participar en la planeación y ejecución de la reforestación, forestación, 

restauración de suelos y conservación de los bienes y, dentro de su ámbito 

territorial de competencia. 

7.- Acciones de saneamiento en los ecosistemas forestales dentro de su ámbito de 

competencia. 

8-Promover la participación de organismos públicos, privados y no 

gubernamentales en proyectos de apoyo directo al desarrollo forestal sustentable. 

9.-Hacer del conocimiento a las autoridades competentes, y en su caso denunciar, 

las infracciones o delitos que se cometan en materia forestal. 

10.-Participar y coadyuvar en los programas integrales de prevención y combate a 

la extracción y tala ilegal con el Gobierno Federal y de las Entidades Federativas. 

11.- Coordinar con los ejidos y terrenos de uso común la prevención de 

incendios forestales y la importancia de la conformación de brigadas 

para estos fines 
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Personal Administrativo de la Coordinación Forestal  
   
Objetivo: Se encargará de la parte administrativa y manejo de documentación del 

área. 

 
Funciones: 
1.- Elaboración de escritos, formatos, organización de archivo, informes, oficios y 

tareas que le sean encomendadas que promuevan mejorar el servicio de la 

dependencia hacia la población de San José del Rincón. 

2.-Atención al público. 

 

Personal Operativo   (Vivero) 
 
Objetivo: Realiza el mantenimiento y producción de planta dentro del vivero 

municipal, además de llevar el control y relación del inventario de planta. Se 

encarga de cumplir con las metas de producción, mantenimiento y distribución de 

las plantas para los programas de reforestación. Y en temporada de donación es 

el responsable de surtir los vales de salida de planta.   

 

Funciones: 
1.-Participar en el desarrollo de reforestación apoyando las obras y actividades de 

los sectores públicos para el mejoramiento ambiental.  
2.-Mantenimiento y producción de planta. 
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3.- Realizar la germinación y producción de especies forestales nativas y otras que 

puedan tener la capacidad de producirse;- 

4.-Control y relación del inventario de planta 
5.-Brindar asesoría técnica al público en general sobre el cuidado de plantas. 

6.-Surtir los vales de salida de planta.  

7.- Programar los riegos de plantaciones según las necesidades. 

 
8.- Llenado de bolsa como preparativos para las producciones. 

9.- Estacado de árboles frutales. 

10.-Recolectar semilla como parte de la preservación de especies nativas. 

11.-Llenado de reportes de producción y actividades. 

12.- Proporcionar la información al Director de Ecología y Medio Ambiente para los 

fines de evaluación y cumplimiento. 
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HOJA DE VALIDACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

__________________________________ 

 C. ANA MARIA VAZQUEZ CARMONA 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 

 

 

 

_____________________________________ 

LIC. MARTIN CRUZ LOPEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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HOJA DE ACTUALIZACIÓN 
 

 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
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SEGUNDO. Se instruye al Encargado del Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento, notifique al Síndico Municipal y a 
la Directora de Ecología y Medio Ambiente, para que, en ejercicio de sus atribuciones den seguimiento y cumplimiento al 
mismo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación. 
CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, periódico 
oficial del Gobierno Municipal.

ASÍ LO ACORDÓ
RÚBRICA

C. ANA MARÍA VÁZQUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO CARLOS PEDRAZA MUNGUÍA
SÍNDICO

C. BLANCA ESTELA MERCADO RANGEL
PRIMERA REGIDORA

C. HONORIO SALGADO GARCÍA
SEGUNDO REGIDOR

C. MARIBEL SALAZAR ARELLANO
TERCERA REGIDORA

C. FLORENTINO REYES MERLOS 
CUARTO REGIDOR

C. JAVIER MODRAGÓN LÓPEZ
QUINTO REGIDOR

C. ALEJANDRA MARÍN HUITRÓN
SEXTA REGIDORA

C. MONSERRAT GUADALUPE MERCADO VILCHIS
SÉPTIMA REGIDORA
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AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2022-2024
SJR/SE/010/2023

X SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO
DEL DÍA TREINTA DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS

Punto del Orden del Día 4. 
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la Reconducción y Actualización Programático-Presupuestal de 
Metas e Indicadores del Presupuesto 2023.

ACUERDO 027/SE/010/2023
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 317 Bis, 318 y 319 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios; 24 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 56, 57 y 58 del Reglamento de la Ley de Planeación 
del Estado de México, SE APRUEBA LA RECONDUCCIÓN Y ACTUALIZACIÓN PROGRAMÁTICO-PRESUPUESTAL DE 
METAS E INDICADORES DEL PRESUPUESTO 2023, DE LAS ÁREAS: OFICIALÍA CALIFICADORA, DESARROLLO 
SOCIAL, EDUCACIÓN, CULTURA, VIVIENDA, ADMINISTRACIÓN, SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, TURISMO Y 
EMPLEO, COMERCIO Y ABASTO, Y LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, DE CONFORMIDAD CON LOS DICTÁMENES 
DE RECONDUCCIÓN Y ACTUALIZACIÓN PROGRAMÁTICA-PRESUPUESTAL PARA RESULTADOS, SIGUIENTES: 
SEGUNDO. Se instruye al Encargado del Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento, notifique el sentido del presente 
acuerdo a la Titular de la UIPPE, para que, en ejercicio de sus atribuciones, de seguimiento y cumplimiento al mismo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación. 
CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en la “Gaceta Municipal de San José del Rincón, Estado de México”, periódico 
oficial del gobierno municipal.
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Punto del Orden del Día 5.
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación para llevar a cabo la Modificación de las Acciones del Programa 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fortamun), del Ejercicio Fiscal 2023.

ACUERDO 028/SE/010/2023
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos; 37, de la Ley de Coordinación Fiscal, 122 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 228 fracción IV y 235 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, así como el Acuerdo  por el que 
se dan a conocer las variables, la fórmula, metodología, distribución y el calendario de las asignaciones por Municipio 
que corresponden al Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FORTAMUN) para el ejercicio fiscal 2023, publicados en Periódico Oficial  Gaceta de Gobierno del Estado Libre 
y Soberano de México de fecha  31 de enero de 2023, SE APRUEBA  POR UNANIMIDAD DE VOTOS la Modificación 
de las Acciones del Programa FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 
Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN), del Ejercicio Fiscal 2023, 
con un techo financiero $89,213,651.52 (OCHENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y UN PESOS 52/100)., de acuerdo a lo siguiente:

MODIFICACIONES AL FORTAMUN 2023
No. DE 

CONTROL
No. FICHA TEC-

NICA
CONCEPTO IMPORTE PRE-

SUPUESTADO
REDUCCIÓN AMPLIACIÓN IMPORTE MODIFICA-

DO
61105 1 EQUIPAMIEN-

TO
ADQUISICIÓN DE 
EQUIPO PARA SE-
GURIDAD PÚBLICA, 
PROTECCIÓN CIVIL 
Y BOMBEROS

 $     600,000.00  $                 -    $                 -    $      600,000.00 

61106 2 EQUIPAMIEN-
TO

ADQUISICIÓN DE 
EQUIPO PARA 
PROTECCIÓN CIVIL 
Y BOMBEROS

 $     600,000.00  $                 -    $                 -    $      600,000.00 

61107 3 EQUIPAMIEN-
TO

ADQUISICIÓN DE 
VEHICULOS PARA 
SEGURIDAD PÚ-
BLICA

 $  1,200,000.00  $433,280.00  $                 -    $      766,720.00 

61112 4 EQUIPAMIEN-
TO 

EQUIPAMIENTO DE 
OFICINAS

 $     300,000.00  $                 -    $                 -    $      300,000.00 

61115 5 FORTALECI-
MIENTO MUNI-
CIPAL

RENTA DE MAQUI-
NARIA Y EQUIPO 
DIVERSO

 $  2,000,000.00  $                 -    $                 -    $   2,000,000.00 

61116 6 MANTENIMIEN-
TO

REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 
DE VEHICULOS DE 
SEGURIDAD PÚBLI-
CA, PROTECCIÓN 
CIVIL Y BOMBEROS

 $  9,734,332.00  $                 -    $                 -    $   9,734,332.00 
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61117 7 MANTENIMIEN-
TO

REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 
DE EQUIPO DE 
RADIOCOMUNI-
CACIÓN Y VIDEO 
VIGILANCIA

 $     300,000.00  $                 -    $                 -    $      300,000.00 

61118 8 MANTENIMIEN-
TO 

ADQUISICIÓN DE 
ALIMENTOS, FO-
RRAJES Y ENSE-
RES PARA ANIMA-
LES DE SEGURIDAD 
PÚBLICA

 $     530,000.00  $                 -    $                 -    $      530,000.00 

61120 9 NÓMINA PAGO DE NÓMINA 
DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, PROTEC-
CIÓN CIVIL Y BOM-
BEROS (PERSONAL 
OPERATIVO)

 $27,291,903.03  $                 -    $                 -    $ 27,291,903.03 

61121 10 OBLIGACIO-
NES FINANCIE-
RAS

 FIANZA DE FIDE-
LIDAD DE SERVI-
DORES PÚBLICOS 
MUNICIPALES 

 $     183,190.21  $                 -    $                 -    $      183,190.21 

61122 11 OBLIGACIO-
NES FINANCIE-
RAS

ISSEMYM  $33,428,647.85  $                 -    $                 -    $ 33,428,647.85 

61130 12 OBLIGACIO-
NES FINANCIE-
RAS

ENERGÍA ELÉC-
TRICA 

 $10,094,670.19  $                 -    $                 -    $ 10,094,670.19 

61134 13 OBLIGACIO-
NES FINANCIE-
RAS

PAGOS POR SER-
VICIO DE SUMINIS-
TRO Y RECARGA 
DE REACTIVOS 
GAS, CLORO E 
HIPOCLORITO DE 
SODIO A LA CAEM

 $     275,908.24  $                 -    $                 -    $      275,908.24 

61135 14 OBLIGACIO-
NES FINANCIE-
RAS

SERVICIOS BANCA-
RIOS (COMISIONES)

 $       25,000.00  $                 -    $                 -    $        25,000.00 

61137 15 PROGRAMA  SEGUROS VE-
HICULARES DE 
UNIDADES DE SE-
GURIDAD PÚBLICA 
Y PROTECCIÓN 
CIVIL  Y SEGUROS 
DE VIDA PARA EL 
PERSONAL DE SE-
GURIDAD PÚBLICA 
Y PROTECCIÓN 
CIVIL. 

 $     650,000.00  $                 -    $   50,000.00  $      700,000.00 

61139 16 ELECTRIFICA-
CIÓN

ALUMBRADO PÚBLI-
CO (LUMINARIAS)

 $  2,000,000.00  $                 -    $                 -    $   2,000,000.00 
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- 17 EQUIPAMIEN-
TO

ADQUISICIÓN DE 
CARTUCHOS PARA 
SEGURIDAD PÚ-
BLCIA

 $                      -    $                 -    $225,520.00  $      225,520.00 

- 18 PROGRAMA EXAMENES TOXI-
COLÓGICOS

 $                      -    $                 -    $157,760.00  $      157,760.00 

  TOTAL:  $89,213,651.52  $433,280.00 $433,280.00  $89,213,651.52 

SEGUNDO. Se instruye al Encargado del Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento, notifique a la Tesorera Municipal, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones de seguimiento y cumplimiento al mismo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación. 
CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, periódico 
oficial del Gobierno Municipal.

Punto del Orden del Día 6.
Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para que los integrantes del H. Ayuntamiento 
aprueben la autorización para instaurar los procedimientos judiciales de nulidad de contrato y nulidad de juicio concluido, 
ante las instancias competentes, en contra de la empresa ULSA Consorcio Urbanista e Inmobiliario S.A. de C.V., derivado 
de los Juicios Ejecutivos Mercantiles radicados en el Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de El Oro bajo los números 
672/2014 y 673/2014, en contra del Ayuntamiento de San José del Rincón; y que se encuentran ventilados en la vía de 
Amparo Indirecto en los expedientes 770/2018 y 775/2018 en los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito en Materia de Amparo 
y Juicios Federales en el Estado de México; así mismo, se inicien los procedimientos que en derecho correspondan ante 
el Ministerio Público en contra de quien resulte responsable, en relación con los juicios ejecutivos mercantiles 672/2014 y 
673/2014 radicados en el Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de El Oro, directamente vinculados a los expedientes 
770/2018 y 775/2018 del índice del Juzgado Cuarto y Quinto en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de 
México, respectivamente por posibles actuaciones contrarias a derecho, y por lo tanto con afectación directa a los intereses 
del H. Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México.

ACUERDO 029/SE/010/2023
PRIMERO. Es de aprobarse la propuesta de punto de acuerdo para que los integrantes del H. Ayuntamiento aprueben 
la autorización para instaurar los procedimientos judiciales de nulidad de contrato y nulidad de juicio concluido, ante las 
instancias competentes, en contra de la empresa ULSA Consorcio Urbanista e Inmobiliario S.A. de C.V., derivado de 
los Juicios Ejecutivos Mercantiles radicados en el Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de El Oro bajo los números 
672/2014 y 673/2014, en contra del Ayuntamiento de San José del Rincón; y que se encuentran ventilados en la vía de 
Amparo Indirecto en los expedientes 770/2018 y 775/2018 en los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito en Materia de Amparo 
y Juicios Federales en el Estado de México; así mismo, se inicien los procedimientos que en derecho correspondan ante 
el Ministerio Público en contra de quien resulte responsable, en relación con los juicios ejecutivos mercantiles 672/2014 y 
673/2014 radicados en el Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de El Oro, directamente vinculados a los expedientes 
770/2018 y 775/2018 del índice del Juzgado Cuarto y Quinto en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de 
México, respectivamente por posibles actuaciones contrarias a derecho, y por lo tanto con afectación directa a los intereses 
del H. Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México.
SEGUNDO. En términos de los artículos 52 y 53 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se instruye 
al Síndico Municipal con apoyo de la Consejería Jurídica, realizar todas las acciones que legalmente correspondan a fin de 
dar cumplimiento al Punto que antecede.
TERCERO. Se instruye al Encargado del Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento, notifique a la Titular de la Consejería 
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Jurídica para que, en ejercicio de sus atribuciones de apoyo, seguimiento y cumplimiento al mismo para los efectos legales 
conducentes.
CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación. 
QUINTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, periódico oficial 
del Gobierno Municipal.
Dado en el Palacio Municipal de San José del Rincón, a los treinta días del mes junio del año dos mil veintitrés.

 
ASÍ LO ACORDÓ

RÚBRICA

C. ANA MARÍA VÁZQUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO CARLOS PEDRAZA MUNGUÍA
SÍNDICO

C. BLANCA ESTELA MERCADO RANGEL
PRIMERA REGIDORA

C. HONORIO SALGADO GARCÍA
SEGUNDO REGIDOR

C. MARIBEL SALAZAR ARELLANO
TERCERA REGIDORA

C. FLORENTINO REYES MERLOS 
CUARTO REGIDOR

C. JAVIER MODRAGÓN LÓPEZ
QUINTO REGIDOR

C. ALEJANDRA MARÍN HUITRÓN
SEXTA REGIDORA

C. MONSERRAT GUADALUPE MERCADO VILCHIS
SÉPTIMA REGIDORA

C. MARTÍN CRUZ LÓPEZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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